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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

4712 ACUERDO de 26 de febrero de 2003, del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, por el que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de un pues-
to de Secretario de Inspección en el Servicio de Ins-
pección del Consejo General del Poder Judicial.

Vacante en la relación de puestos de trabajo del personal fun-
cionario al servicio del Consejo General del Poder Judicial un
puesto de Secretario de Inspección en el Servicio de Inspección
y al contar con dotación presupuestaria para su cobertura, el Pleno
del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día
de la fecha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 146
y 148 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y en los artículos
120, 133 y concordantes del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Consejo, aprobado por Acuerdo de 22 de abril
de 1986 («Boletín Oficial del Estado» número 107, de 5 de mayo),
ha acordado convocar concurso de méritos para la provisión del
puesto de trabajo que se describe en el anexo.

El concurso se regirá por las siguientes normas:
Primera.—Quienes deseen tomar parte en el mencionado con-

curso dirigirán instancia al excelentísimo señor Presidente de este
Consejo en que así lo manifiesten y a la que podrán acompañar
relación de los méritos y circunstancias que en ellos concurran,
así como su justificación documental. Las instancias deberán pre-
sentarse dentro de los veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General del propio Consejo
(calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid), o en
los registros y oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Segunda.—Podrán tomar parte en el mismo los miembros del
Cuerpo de Secretarios Judiciales que hubieren prestado, al menos,
cinco años de servicios efectivos en el mismo.

Tercera.—El concurso se resolverá por el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial apreciando libre y discrecionalmente
los méritos y circunstancias de los solicitantes. Si el Pleno del
Consejo entendiere que los solicitantes no reúnen las condiciones
de idoneidad y aptitud precisas para el cargo, podrá declarar el
concurso desierto.

Cuarta.—El concursante al que se adjudique el puesto convo-
cado quedará en la situación de servicios especiales prevista en
el artículo 146.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, prestará
sus funciones durante el plazo de dos años, prorrogable por perío-
dos anuales, a que se refiere el artículo 146.1 de la citada norma,
y estará sometido al Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Consejo.

Los concursantes no nombrados dispondrán de un plazo de
seis meses para retirar la documentación aportada, acreditativa
de los méritos alegados, procediéndose a su destrucción en caso
de no efectuarlo.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

ANEXO

Denominación del puesto: Secretario de Inspección. Número
de puestos convocados: Uno. Localización: Madrid. Nivel de des-
tino: 29. Complemento específico: 35.428,80 euros anuales. Ads-
cripción: Secretarios judiciales.

4713 ACUERDO de 26 de febrero de 2003, del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, por el que se
anuncia concurso de méritos para la provisión de un
puesto de trabajo de Letrado en los Órganos Técnicos
del Consejo, entre Jueces, Magistrados, Secretarios
de la Administración de Justicia, Abogados del Esta-
do, miembros de la Carrera Fiscal y funcionarios de
las Administraciones Públicas del grupo A.

Vacante en la relación de puestos de trabajo del personal fun-
cionario al servicio del Consejo General del Poder Judicial un
puesto de Jefe de Sección en el Gabinete Técnico y al contar
con dotación presupuestaria para su cobertura, el Pleno del Con-
sejo en su reunión del día de la fecha, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 146.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, y en los artículos 133 y concordantes del Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Consejo General del Poder
Judicial, aprobado por Acuerdo de 22 de abril de 1986 («Boletín
Oficial del Estado» número 107, de 5 de mayo), adoptó el acuerdo
de convocar un concurso de méritos para la provisión del puesto
de trabajo que se describe en el anexo.

El concurso se regirá por las siguientes normas:

Primera.—Podrán tomar parte en el mismo los Jueces, Magis-
trados, Secretarios de la Administración de Justicia, Abogados
del Estado, miembros de la Carrera Fiscal y funcionarios de las
Administraciones Públicas del grupo A, a que se refiere el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cualquiera que sea su
situación administrativa, excepto los suspensos en firme mientras
dure la suspensión.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en el concurso deberán
elevar su solicitud al excelentísimo señor Presidente del Consejo
General del Poder Judicial (calle Marqués de la Ensenada, número
8, 28071 Madrid), debiendo presentarse en el Registro General
del propio Consejo o en los registros y oficinas a que se refiere
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro de los veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Tercera.—A las instancias se acompañará un currículum vitae,
en el que se hará constar los méritos y circunstancias personales
que se estimen oportunos y, en especial, los que se refieran a
destinos servidos, títulos académicos, publicaciones, idiomas y
experiencia que se posea en relación con los requisitos expresados
en el anexo.

Cuarta.—Los candidatos podrán ser requeridos para que jus-
tifiquen los datos, circunstancias y méritos a que se refiere la
norma anterior. Cualesquiera de entre ellos podrán, asimismo,
ser citados para una entrevista personal.

Quinta.—A la vista de las instancias y documentación presen-
tada, el Consejo, apreciando conjuntamente los méritos alegados,
efectuará el nombramiento. Con arreglo a lo previsto en el artículo
133 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Con-
sejo, el Pleno designará al que resulte seleccionado para cubrir
el puesto convocado. Si el Pleno entendiera que los solicitantes
no reúnen las condiciones de idoneidad o aptitud precisas para
el cargo podrá declarar la convocatoria desierta.

Sexta.—El concursante al que se adjudique el puesto convocado
quedará en la situación de servicios especiales, prevista en los
artículos 146.3 y 352.b) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, prestará sus funciones durante el plazo de dos años prorro-
gable por períodos anuales a que se refiere el artículo 146.1 de
la citada norma y estará sometido al Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Consejo.

Los concursantes no nombrados dispondrán de un plazo de
seis meses para retirar la documentación aportada, acreditativa
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de los méritos alegados, procediéndose a su destrucción en caso
de no efectuarlo.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

ANEXO

Denominación del puesto: Jefe de Sección de Relaciones Inter-
nacionales del Gabinete Técnico. Localización: Madrid. Nivel de
complemento de destino: 30. Complemento específico: 36.033,96
euros anuales. Adscripción: Jueces, Magistrados, Secretarios de
la Administración de Justicia, Abogados del Estado, miembros
de la Carrera Fiscal y Funcionarios de las Administraciones Públi-
cas del grupo A. Requisitos del puesto: Amplios conocimientos
de Derecho español y comparado. Buen conocimiento de idiomas
(inglés/francés). Experiencia en tareas de cooperación jurídica
internacional.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

4714 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que
se convoca concurso especifico de méritos para cubrir
puestos de trabajo vacantes en el Organismo.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1.a) y c) de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificado
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y preceptos concordantes
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, se convoca concurso
específico de méritos dirigido al colectivo de funcionarios pro-
cedentes de áreas identificadas como excedentarias, con arreglo
a las siguientes bases, autorizadas por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública:

Bases de la convocatoria

Primera. Concursantes.—1. De acuerdo con lo dispuesto en
el apartado c) del artículo 20.1, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor
de los análisis de la distribución de efectivos en la Administración
General del Estado, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en situación administrativa de ser-
vicio activo, o en cualquier otra con derecho a reserva de puesto,
que estén destinados con carácter definitivo o provisional (incluida
la comisión de servicios), o tengan reserva de puesto en los Ser-
vicios Centrales de los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte
y de sus Organismos Autónomos, Trabajo y Asuntos Sociales,
de sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social, y Sanidad y Consumo, de sus
Organismos Autónomos y Entidad Gestora, así como en el Orga-
nismo Autónomo Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Las anteriores limitaciones no se aplicarán a los puestos de
trabajo con números de orden 1, 2, 3, 4 y 5.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, que reúnan los necesarios
requisitos, con las salvedades que se hacen a continuación:

2.1 Los funcionarios deberán haber permanecido en cada
puesto de trabajo de destino definitivo, a la fecha de cierre del

plazo de presentación de instancias, un mínimo de dos años para
poder participar en el concurso, salvo que:

a) Hayan sido removidos o cesados de su anterior destino
obtenido por concurso o libre designación.

b) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
c) Los funcionarios que concursen en el ámbito de esta Secre-

taría de Estado cuando ya estuvieran destinados en ella, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 41.2 del Reglamento.

2.2 Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares (artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de cuerdo con
la modificación introducida por la Ley 39/1999, de 5 de noviem-
bre) y de servicios especiales (artículo 29,2 de la comentada Ley)
durante el transcurso de su situación administrativa, sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido, salvo en el supuesto con-
templado en el punto c del apartado 2.1.

3. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en el concurso
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

Segunda. Puestos de trabajo.—1. Los puestos a proveer
mediante el concurso son los que en anexo I se relacionan.

2. En el citado anexo se hacen constar los datos referentes
a cada puesto de trabajo, con los requisitos de grupo y cuerpo
necesarios y, en su caso, la titulación exigida; así como los cursos
de formación y perfeccionamiento evaluables, las funciones carac-
terísticas y los méritos específicos correspondientes.

Tercera. Méritos.—1. Los méritos de los concursantes se
valorarán en dos fases sucesivas, conforme se establece en las
bases cuarta y quinta, efectuándose la evaluación con referencia
a la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

2. Los concursantes que no alcancen la puntuación mínima
exigida para superar la primera fase no podrán acceder a la segun-
da.

Cuarta. Fase primera.—1. Se valorarán, en la primera fase
del concurso, los méritos que se reseñan a continuación, aplicando
los baremos que se indican:

1.1 El grado personal consolidado se evaluará aplicando una
escala decreciente, desde un máximo de tres puntos a un mínimo
de 30 centésimas de punto; asignándose la máxima puntuación
al grado correspondiente al más alto nivel de intervalo establecido
para el grupo a que pertenezca el funcionario y descontando 30
centésimas de punto por cada grado de nivel inferior, respetando
el indicado mínimo, que se asignará hasta el más bajo nivel de
grado consolidado.

1.2 El trabajo desarrollado se evaluará hasta un máximo de
tres puntos, teniendo en cuenta el nivel de los puestos de trabajo
desempeñados durante los últimos cinco años y el tiempo de per-
manencia en los mismos; calificándose con 10 centésimas de punto
cada mes de servicio prestado en puestos de nivel igual o superior
y con cinco centésimas de punto cada mes de servicio prestado
en puestos de nivel inferior.

1.3 Los cursos de formación y perfeccionamiento incluidos
en el anexo I se evaluarán hasta un máximo de tres puntos; cali-
ficándose con medio punto cada uno de los cursos señalados.

1.4 La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres pun-
tos, a razón de 10 centésimas de punto por año completo de
servicios reconocidos; sin que puedan computarse más de una
vez los servicios prestados simultáneamente.

2. Para superar la fase primera, el aspirante ha de obtener
tres puntos como mínimo en la valoración total de los méritos
a que esta base se refiere, sin que tal valoración pueda exceder
de un máximo de 12 puntos.

Quinta. Fase segunda.—1. Se valorarán en la segunda fase
del concurso los méritos específicos realizándose la evaluación
con arreglo a lo que sigue:


